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menes. cuya oonvocatoria fue anunciada en él «Boletín Oficial 
dél Estado» del dia 10 de n'larzo del año en curso, y en el «Bo
letin Oficial de la PrO\lm,'la dé Segovia» correspondiente al 
día 1'5 del mismo mes. y Cle conformidad con el artículo 19 
del vigente Reglamento de Camineros del Estado. se publica 
relación de aspirantes admitidos para tomar parte en el citado 
concurso: 

Relación de aspirantes admitidos 

lo 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 

D Félix García de Frutos. 
D Atilanv García Jiménez. 
D Basilio Piña Molina 
D Ignaci< Hernández Ramos. 
D Félix Duque Leonor 
D Florentino Gómez Arranz. 
D. Ladislao Gómez Arranz. 
D Andres Vacas Contreras. 
D Justo Martín GÓmez. 
D. Félix Arranz Otero. 
D Pedro Estebllranz González. 
D I\ureli( · Rosado Diaz . 
D Adilio Lobo Ruiz 
D. Mariano Lót>ez Diaz 
D Emiliano Hernando Rincon. 
D. TeófBo López Garcfa 

Los exámenes se celebrarán en la Jefatura de Carreteras de 
Segovia (Alhóndiga, 4) el día 2 de junio del año en curso. 
a las once horas 

.Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
Segovia, 22 de abiril dE: 1967.---Jl!Il Ingeniero Jefe, Pedro 

Epeldegui.-2.099-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 11 de abril 'de 1967 por la que se con
voca concur.so oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Economía Política '!J Hacienda 

- Públíca» (segunda adjuntía), de la Facultad de 
DeTP.cho de la Universidad de Oviedo. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Oviedo, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.--Convocar el concurso oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresada, 
adscrita a las enseñanzas de «Economía Política y Hacienda 
Pública» (segunda Adjuntía), debiendo ajustarse el mismo a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13) y Orden de la DirecC'ión General de Enseñanza Univer
sitaria de 31 de mayo de 1957 (.«Boletín 'Oficial del Estado» 
de 21 de juniO) 

Segundo.~Los aspirantes deberán hallarse en poseSión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de cIases prácticas por lo menos durante ~ 
un afio académico .completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompaf'iarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nomoramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración, 
si se cumplen las condiC'iones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición Indispensable para esta prórroga 
hallarse en poseSión del título de Doctor. 

Cuarto;-Para ser admitido 2. este concurso oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejerciCiO de funciones públicas. 

'1) No p8.ctecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
,losa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

(l) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
~sarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacio~al y demás Leyes Fundamentales del Reino, se-

gún se preceptúa en e.! apartado el del artIculo ;J6 de la Ley 
articulada de Funcionarios. . 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los a.spirantes femeninos, haber cumplida el Servicio 
Social de la MUjer salvo que se hallen exentas de la reali
zación del mismo. 

1) Abonar en la 1Iesorena de la Universidad 100 pesetas 
por derechos dp formación de expediente y 7f> pesetas por je
rechos de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidM o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley d" Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de tremta días hábiles, contados a partir de la publi
cación de la presente resolución en el «Boletíp Oficial del Es
tado», manifest.ando .en las mismaS, expresa y detalladamente 
que, en ia fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condicioneS exigidas, 
acompañándose a aquéllas lOs recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formaCión de expedienté. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidád y en el plazo de treinta dias, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

LO digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V r. muchos años. 
Madrid 11 de abril de 1967.-P. D., José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de EnseñanZa Universitaria 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace pÚblica la relación pro
visional de admitidos y excluídos al concurso-opo
sición libre a las plazas de Maes~ro de Taller ele 
«Carpintería artística» de las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Cádiz, Corella '1J 
Guadix.: «Carpintería y muebles», de la de Valencia, 
y «EbanisterÍ'O. artística». también de Valencia. 

Terminado el plazo de admisión de solicitudes al concurso
oposición libre a las plazas de Maestros de Taller de «Caxpint&
ría artística» de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos de Cádiz, Corella y Guadix; «Carpintería y muebles», de 
la de Valencia, y «Ebanistería artística», también de Valencia. 

Esta Dirección General hace. pública la Siguiente relación 
provisional de adrnHidosy exoluídos al expresado concurso
oposición: 

Aspirantes admitidos: 

Acosta. Báñez, dón Juan Antonio. 
CaBtro Polo, don Francisco. 
Cortés CUbel, don David. 
Ferrando López, don Alfredo. 
García Martínez, don Claudio. 
Grau Olmo, don Juan. 
Llorca Olcina don José. 
Medialdea López, don Antonio. 
Moreno Jurado. don Fernando. 
Piedras Labrador, don Pedro. 
Ruiz Ariza, don José. 
Sanmartín Martín, don Fernando. 
Trapote Mateo, don Miguel. 

Aspirante excluído: 

Peña López, don Manuel; por haber tenido entrada su 
instancia, COIl1 :posterioridad a la expiración del plazo de adnu
sión, y a quien se le concede un plazo de reclamaciones de 
quince días, a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente relación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 4 de abril de 1967.~El. Director gen-erad., GratiIÚano 
Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se convoca un concurso 
selectivo para la provisión de plazas vacantes de
pendientes del Consejo Escolar Primario del Pa
·tronato de Suburbios de Madrid. 

Al efecto de proveer las vacantes existentes en el Consejo 
Escolar Primario del P¡¡¡tronato de Suburbios, de Madrid, (una 
de Director escolar, seis unidades de IÚños, cinco unidades de 


